
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  18 de agosto de 2022, se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al despacho con memorial que antecede.  Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 
   

Bogotá, D.C., Veintisiete de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

 

 PROCESO: 2012 - 0017 
 

 
En atención a la solicitud de entrega de dineros y como bien lo indica la parte 

demandante, el título judicial por valor de $1.662.655 fue consignado por un tercero 

para cancelar la obligación que aquí se ejecuta.  

 

En consecuencia, de lo anterior, se dispone que previo a la entrega del depósito 

judicial, la parte actora, proceda a realizar la liquidación de crédito, imputando el 

abono de $1.662.655 en la fecha en que fue consignado 10/05/2016, aplicándose 

en la forma y términos del artículo 1653 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
  
     
Iyvc 

 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 28 de septiembre de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 079 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


